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Año Panamá, R. de Panamá martes 03 de septiembre de 2024 N° 30110-C

CONTENIDO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto N° 162
(De miércoles 28 de agosto de 2024)

QUE DESIGNA AL MINISTRO Y VICEMINISTRO DE ASUNTOS MULTILATERALES Y COOPERACIÓN,
ENCARGADOS

Decreto N° 166
(De viernes 30 de agosto de 2024)

QUE DESIGNA AL MINISTRO Y VICEMINISTRA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, ENCARGADOS

MINISTERIO DE SALUD

Decreto Ejecutivo N° 84
(De lunes 02 de septiembre de 2024)

QUE NOMBRA AL SUBDIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES
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De 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECRETO No. / (,{p 
30 de o~ de 2024 

Que designa al Ministro y Viceministra de Desarrollo Agropecuario, encargados 

Artículo l. 

Artículo 2. 

Artículo 3. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

Se designa a FRANCISCO AMEGLIO, como Ministro de Desarrollo 

Agropecuario, encargado, del 01 al 05 de septiembre de 2024, inclusive 

mientras el titular ROBERTO J. LINARES T., se encuentre de misión 

oficial. 

Se designa a CARLOTA MA TTOS, como Viceministra de Desarrollo 

Agropecuario, encargada, del 01 al 05 de septiembre de 2024, inclusive 

mientras el titular FRANCISCO AMEGLIO, se encuentre ejerciendo 

funciones de ministro encargado. 

Estas designaciones rigen a partir de la Toma de Posesión del cargo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los ~Jf,L, ~D) días del mes de 011~r- del 
año dos mil veinticuatro (2024). 'f._., 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE SALUD 

DECRETO EJECUTIVO No. ~ t/­
De 2 de ~m\.t... de 2024 

Que nombra al Subdirector Ejecutivo del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 77 de 28 de diciembre de 2001, Que reorganiza y moderniza el Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales, establece en su artículo 18 que esta entidad autónoma del Estado tendrá 
un Director y un Subdirector Ejecutivo que serán nombrados por el Órgano Ejecutivo para un periodo 
concurrente con el periodo presidencial; 

Que mediante la Resolución No.072-2024 de 29 de agosto de 2024, la Junta Directiva del Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales seleccionó las temas para los cargos de Director y 
Subdirector Ejecutivo de esa autoridad; 

Que mediante la Nota No.007-S.J.D. de 29 de agosto de 2024, el Presidente de la Junta Directiva del 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales remitió al Presidente de la República, copia 
autenticada de la precitada Resolución, a fin de que se procediera con la selección del Subdirector 
Ejecutivo; 

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario nombrar al Subdirector Ejecutivo del Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales, 

DECRETA: 

Artículo l. Nómbrese a LUIS ALBERTO SANTANACH BERNAL, con cédula de identidad 
personal No.8-222-710, como Subdirector Ejecutivo del Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales, por un periodo de cinco años concurrente con el periodo presidencial. 

Cargo: Subdirector General 
Código de Cargo: 11060 
Posición: 2342 
Partida Presupuestaria: 2.66.0.1.001.01.00.001 
Salario Mensual: B/.4,762.00 
Partida Presupuestaria: 2.66.0.1.001.01.00.030 
Gastos de Representación: B/.1,500.00 

Artículo 2. Este Decreto Ejecutivo regirá a partir de la Toma de Posesión del cargo. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 18 de la Ley 77 de 28 de diciembre de 2001. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 
veinticuatro (2024). 

---;;q-
FERNANDO .JOAQUÍN BOYD G. 
Ministro de Salud 

( ~ ) días del m de »m W de dos mil 

----.. 
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